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El interesado podrá interponer la reclamación prevista en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al 
de su publicación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S
Madrid, 6 de noviembre de 1978-El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Profesorado Universitario, 
Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

422 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso- 
oposición, en turno libre, para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Sicosociología» (a 
término) de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros industriales de la Universidad Politécnica 
de Valencia.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, y en la Orden de convocatoria de 24 de julio 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de septiembre),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposi
ción, en turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor 

  agregado de «Sicosociologia» (a término) de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad Politéc
nica de Valencia, constituida por los siguientes señores:

Admitido

Don Adolfo Perinat Maceres (D. N. I. 15.162.547).

Excluidos

Don Silverio Barriga Jiménez (D. N. I. 7.740.360). No adjunta 
certificado de función docente o investigadora. No acompaña 
escrito de presentación de un Catedrático de Universidad o 
Escuela Técnica Superior. No presenta informe de la Junta de 
Facultad o Escuela Técnica Superior. No acredita el pago de 
650 pesetas por derechos de examen y de formación de expe
diente.

Don Guillermo García Pérez (D. N. I. 3.040.420). No acom
paña escrito de presentación de un Catedrático de Universidad 
o Escuela Técnica Superior. No presenta informe de la Junta 
de Facultad o Escuela Técnica Superior. No acredita el pago 
de 650 pesetas por derechos de examen y de formación de 
expediente

Don Narciso Pizarro Ponce de la Torre (D. N. I. 545.419). 
No adjunta certificado de función docente o investigadora. No 
acompaña escrito de presentación de un Catedrático de Univer
sidad o Escuela Técnica Superior. No presenta informe de la 
Junta de Facultad o Escuela Técnica Superior.

Don José María Peiró Silla (D. N. I. 19.444.315). No acom
paña escrito de presentación de un Catedrático de Universidad 
o Escuela Técnica Superior. No presenta informe de la Junta 
de Facultad o Escuela Técnica Superior.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el 
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de su 
publicación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de noviembre de 1978.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Profesorado Universitario, 
Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

423 RESOLUCION de la Universidad Politécnica de 
Madrid por la que se convocan pruebas selectivas 
para cubrir 16 plazas de la Escala Subalterna va
cantes en la plantilla de dicho Organismo.

Vacantes 16 plazas de Subalternos en la plantilla de la Uni
versidad Politécnica de Madrid, y de conformidad con la Re
glamentación General para el ingreso en la Administración Pú
blica, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cumpli
do el trámite preceptivo de su aprobación por la Presidencia 
del Gobierno, según determina el artículo 6, 2, d), del Estatuto 
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, aproba
do por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y cumplidos igualmente 
los requisitos que determinan los artículos 2.º y 3.° de la Ley 
de 15 de julio de 1952, sobre reservas de plaza de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, se resuelve cu
brirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.11 Número de plazas.

Se convocan 16 plazas de Subalternos con sede: Tres en Al
madén, dos en Ciudad Real y 11 en Madrid. Este número podrá 
incrementarse con las que puedan producirse hasta que finalice 
el plazo de presentación de instancias. Al publicarse la lista 
provisional de admitidos y excluidos, se publicará el número 
de plazas que en definitiva comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Características de las plazas.

a) Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas a 
lo señalado en el Estatuto de Personal al servicio de los Orga
nismos Autónomos y las normas que lo desarrollen, y estarán 
dotadas con el sueldo y demás emolumentos que figuran en el 
presupuesto de esta Universidad, a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto 157/1973. de 1 de febrero, y Real Decreto 1086/1977, 
de 13 de mayo, por los que se regula el régimen económico del 
personal al servicio de los Organismos autónomos, y demás dis
posiciones complementarias.

b) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/ 
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el 
desempeño de la plaza, que, en su caso obtengan, con cual
quiera otra de la Administración Centralizada, Autónoma, del 
Estado o de la Administración Local.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición.

Ejercicios de la fase de oposición:

Primer ejercicio: Escribir un dictado a mano, durante diez 
minutos, para apreciar los conocimientos de ortografía y reso
lución de un problema elemental sobre las cuatro reglas aritmé
ticas, en el término de media hora.

Segundo ejercicio: Todos los aspirantes aprobados en el pri
mer ejercicio deberán realizar éste, consistente en mantener 
una entrevista con el Tribunal sobre materias relacionadas con 
las funciones propias de los funcionarios del Cuerpo General 
Subalterno, y contenidas en e! Reglamento de dicho Cuerpo, 
aprobado por el Decreto 3143/1971, de 16 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» número 311 de 29 del mismo mes y 
año), y modificado por el Decreto 448/1976, de 6 de febrero 
(«Boletín Oficial del Estado» número 66 de 17 de marzo).

1.3. Emolumentos.

Los emolumentos a percibir serán los que se fijen de acuer
do con el Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, que regula el ré
gimen económico del personal al servicio de los Organismos 
autónomos, y demás disposiciones complementarias.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas, 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, y tener dieciocho años cumplidos.
b) Estar en posesión del Certificado de Enseñanza Prima

ria, en el día en que finalice el plazo de presentación de soli
citudes.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas de la 
Administración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
berán en sus solicitudes hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos en 
la convocatoria, indicando en la solicitud el número del docu
mento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a prestar ju
ramento o promesa á que se refiere el Real Decreto 1557/1977, 
de 3 de junio («Boletín Oficial de! Estado» del día 5).

c) Manifestar, en su caso, si desea acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos 
exigidos en la misma.
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3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán, en duplicado ejemplar, al ex
celentísimo señor Rector Magnifico de la Universidad Politéc
nica de Madrid, debidamente cumplimentadas, en el impreso 
normalizado, que a tal fin, se facilitará por la citada Uni
versidad.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días, contados a par
tir del siguiente a la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General 
de la Universidad Politécnica de Madrid o en los lugares que 
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas 
selectivas serán de 200 pesetas.

3.0. Procedimiento de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se hará efectivo en la Habi
litación de la Universidad Politécnica de Madrid, o bien por 
giro postal o telegráfico, haciendo constar en este caso, en las 
solicitudes, el número y fecha del ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días hábiles subsane a falta o acompañe los documen
tos preceptivos, apercibiéndole que si no lo hiciere se archiva
ría, su solicitud, sin más trámites.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, el Rec
torado de la Universidad Politécnica de Madrid, aprobará la 
lista provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará pú
blica en el «Boletín Oficial del Estado», figurando en la misma 
junto al nombre y apellidos, el número del documento nacional 
de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse en las solici
tudes podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a 
petición del interesado.

4.3. Redamaciones contra la liste provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer, 
en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», las reclamaciones pre
vistas en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re
solución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por 
la- que se aprueba la lista definitiva, en la que junto a los as
pirantes figurará el correspondiente documento nacional de 
identidad.

4.5. Recurso c°ntra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro 
de Educación y Ciencia, en el plazo'de quince días, de acuerdo 
oon el artículo 122 de la ' ey de Procedimiento Administrativo.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el Rectorado de 
la Universidad Politécnica de Madrid, y se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado». -

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador será designado por el Rectorado de 
la Universidad Politécnica de Madrid, o autoridad académica 
en quien delegue, que lo presidirá y cuatro Vocales, uno de los 
cuales será, representante de la Dirección General de la Función 
Pública, otro en representación de la Dirección General de. Per
sona-, ael Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta de este 
Centro Directivo, el Gerente de la Universidad y un funcionario 
de carrera de la Escala Administrativa del Organismo o del

Cuerpo General Administrativo de la Administración Civil del 
Estado, con destino en el Organismo, el cual actuará de Se
cretario.

Se nombrarán tantos miembros suplentes como titulares.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir notificándolo a la Autoridad, cuando concurran circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, 
cuando concurran jas circunstancias previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, antes citado.

5.5. Constitución del Tribuanl.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistencia 
de la mayoria absoluta de sus miembros, en todo caso, un 
mínimo de tres, salvo que con arreglo a las reglamentaciones 
específicas o las normas de la convocatoria se establezca otra 
cosa.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LA OPOSICION

6.1. Comienzo de los ejercicios.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido 
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios.

6.2. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantes para que acrediten su identidad. 4

6.3. Orden de actuación de los opositores

El orden de actuación de los opositores se efectuará me
diante sorteo público que se publicará en el «Boletín Oficial 
de! Estado».

6.4. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes será único, salvo casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremen
te por el Tribunal.

6.5. Fecha, hora y lugar del comienzo de las óruebas.

El Tribunal una vez constituido acordará la fecha, hora y 
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, que se publi
cará en el «Boletín Oficial deU Estado», al menos con quince 
días de antelación.

6.6. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de las restantes pruebas en el «Boletín Oficial 
del Estado» No obstante estos anuncios se harán públicos 
por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las 
pruebas.

6.7. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se ie ex
cluiría de la misma, previa audiencia del propio intereíado, 
pasándose su caso a >a jurisdicción ordinaria, si se apreciase 
inexactitud en la declaracón que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

Primer ejercicio. Escritura al dictado y problema elemental.

Este ejercicio se calificará de cero a 10 puntos. Para ser 
aprobado será indispensable obtener como mínimo cinco puntos

Segundo ejercicio: Entrevista con el Tribunal.

Este ejercicio se calificará igualmente de cero a 10 puntos, 
siendo necesario para aprobar el mismo, obtener como mínimo 
cinco puntos Los dos ejercicios son eliminatorios.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes en todos los ejer
cicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por orden de 
puntuación, no pudiendo rebasar el número de plazas convo
cadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará relación de aprobados a la Autoridad 
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.
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8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, se remitirá la de 
excluidos, a efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación Ge
neral para ingreso en la Administración Pública, y el acta de 
la última sesión en la que habrán de figurar, por orden de 
puntuación, todos los opositores, que habiendo superado todas 
las pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo convo
cante los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil 
corres pondien te.

b) Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del Certificado de 
Enseñanza Primaria.

c) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes, 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabili
ten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado de
berá ser expedido dentro de los tres meses anteriors al día 
en que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la 
norma 9.2.

d) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 
dad contagiosa, ni defecto físico que imposibilite para el servi
cio. Este certificado deberá ser expedido por algunas de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

d) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947, deberán presentar los documentos adminis
trativos de las condiciones que les interese justificar.

9.2. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles, a par
tir de la publicación de la lista de aprobados.

En. defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia referida en el apartado 3.” En este caso la Autori
dad correspondiente formulará propuesta de nombramiento se
gún orden de puntuación, a favor de quienes a consecuencia de 
la referida anulación tuvieran cabida en el número de plazas 
convocadas.

10. NOMBRAMIENTO

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid, 
se nombrarán funcionarios de carrera a los opositores que figu
rando en la propuesta de aprobados del Tribunal hayan cumpli
do los requisitos

Dicho nombramiento será aprobado por Orden ministerial 
según determina el articulo 6.5 del Estatuto de Personal al 
servicio de los Organismos Autónomos, y se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos 
y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición de los interesa
dos una prórroga en el plazo establecido, que no podrá exceder 
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan, y 
con ello no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser

impugnados por los interesados, en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimientó Administrativo.

Madrid, 17 de octubre de 1978.—El Rector, José Luis Ramos 
Figueras.

424 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
a la plaza de Profesor adjunto de Universidad de 
«Geometría II (Topología)» (Facultad de Ciencias), 
por la que se convoca a los opositores para su pre
sentación y comienzo de los ejercicios.

Tribunal del concurso-oposición a una plaza de Profesor ad
junto de «Geometría II íTopología)» (Facultad de Ciencias), 
Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado» de 7 de septiembre).

Se convoca a los señores concursantes para comenzar los 
ejercicios el día 19 de febrero de 1979, a las once horas, en el 
Salón de Grados de la Facultad de Ciencias Matemáticas de la 
Universidad Complutense (Ciudad Universitaria), Madrid.

Madrid, 4 de diciembre de 1978.—El Presidente del Tribu
nal, E. Vidal Abascal.

425 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
a la plaza de Profesor agregado de «Citología e 
Histología» de la Facultad de Ciencias de las Uni
versidades de Granada y Murcia por la que se cita 
a los señores opositores.

Se cita a los señores opositores admitidos al concurso-oposi
ción para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Citología e Histología» de la Facultad de Ciencias de las Uni
versidades de Granada y Murcia, convocado por Orden de 6 
de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio), 
para efectuar su presentación ante este Tribunal a las trece 
horas del dia 19 del próximo mes de febrero, en el Departamento 
de Morfología Microscópica de la Facultad de Ciencias Bioló
gicas de lá Universidad Complutense de Madrid y hacer en
trega de una Memoria por triplicado sobre el concepto, método, 
fuentes y programa de la disciplina, así como de los trabajos 
científicos y de investigación y demás méritos que puedan 
aportar, rogándose a los señores opositores que acompañen 
una relación por septuplicado de dichos trabajos.

En este acto se darán a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejer
cicios y se realizará el preceptivo sorteo para determinar el 
orden de actuación.

Madrid, li de diciembre de 1978.—El Presidente del Tribunal, 
Francisco Sabater García.

426 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
a las plazas de Profesor adjunto de Universidad 
del grupo XXVI, «Planeamiento urbanístico» (Es
cuela Técnica Superior de Arquitectura), por la que 
se convoca a los opositores para su presentación 
y comienzo de los ejercicios.

Nombrado el Tribunal que ha de juzgar las pruebas del con
curso-oposición de dos plazas de Profesores adjuntos de Univer
sidad, grupo XXVI, «Planeamiento Urbanístico» (Escuela Téc
nica Superior de Arquitectura), en virtud de Orden ministerial 
de 28 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 14 
de noviembre), se cita a los señores opositores admitidos al 
concurso-oposición en el citado grupo XXVI, para efectuar 
su presentación ante este Tribunal, a las diez horas treinta 
minutos del día 19 de febrero de 1979, en la sala de juntas de 
la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad 
Politécnica de Madrid, convocado por Orden ministerial de 2 
de julio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de agosto).

Dichos señores aportarán, el día indicado, los trabajos y do
cumentaciones indicados en los preceptos legales.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica del tercer ejerci
cio, y se sorteará el orden de actuación de los opositores.

Madrid, 12 de diciembre de 1978.—El Presidente del Tribunal, 
Francisco Javier Carvajal.

427 RESOLUCION del Tribunal de la oposición libre 
para cubrir dos plazas no escalafonadas de Profesor 
especial de «Bordado y Encajes» de las Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Palma 
de Mallorca y Toledo, por la que se convoca a los 
aspirantes admitidos.

Se convoca a los aspirantes admitidos a la oposición libre 
para cubrir dos plazas no escalafonadas de Profesor especial 
de «Bordados y Encajes» de las Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oñcios Artísticos de Palma de Mallorca y Toledo, convocada


